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5, EN De EEDOROMS 
RA , ANTENDENT JURÍDICO DE TAJOFICINA MATRIZ 
o 

AA 
A CONSIDERANDO: ha l mo 

E : QUE e han presentado a este Despacho tres testinonios de la 
sscritura pública de constitución de le compañía TRANSELECTO B.A. CÍA. 
LTDA. otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 
de septiembre del-2000, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Juridico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.00.2145 de 29 de septiembre del 2000, ha emitido informe favorable 
para la aprobación solicitada, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.90099 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR. la. constitución de la compañía 
TRANSELECTO B.A. CIA. UTDA., con icilo en el Distrito Metropolltano de 
Quito, en los términos constantes exnfa referida escritura; y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, sn uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano A o 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: aj Que el Notarlo Quinto del Distrito 
- Metrapolitano de Quito, toma nota al margen de la maz y ec que se 
aprueba, del cont de la presente Resolución; by Que el Ragistrador 
Mercantil del Distrió Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta 

Resolución; y, 2) Aur dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase: a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. ] 

Comuniquess.- DADA y ads rogólitano de Quito, a 03 OCT. 2000 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- senie Resolución, bajo al 2; 
del RREISTRO MERCANTE, Tomo LAT IZ ITA IDR se dá así cumplimiento a ly dispuesto Sa. amoo 97 - misma, de conformidad a, lo establecido ón AS el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto del mismo año, 

nd ME US 
PA 

  

  

4 

N 

A QA Mo 

ep $ . - o zo - Me " .- . Lo . a : 
a 

Nx” A z 7 s Mo a > 1 
A . e 

 


